
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0043000 

DTE: ERICK GOMEZ BELTRAN  

DDO: LIGIA MERCEDES GONZALEZ NONATO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Admítase por reunir los requisitos de ley, la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, que a través de apoderado judicial presenta el señor ERICK 

GOMEZ BELTRAN en contra de la señora LIGIA MERCEDES 

GONZALEZ NONATO.   

 

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 a 292 del C.G. del P., o conforme lo dispone 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-

06-2020.  

 

Se reconoce al abogado ALFONSO OTERO CALDERON, como apoderado 

de la parte actora en la forma, términos y para los fines del memorial poder a él 

otorgado.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 93 

De hoy 23 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

ASP 
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